
  

Quito, 31 de octrebre del 2013 

Señor 

Gerente 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES COMUNITARIOS KINARA 
EXPRESS S.A. 
Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en que conocimiento que en esta fecha he procedido 

transferir las DOS acciones de mi propiedad, constantes en el título No. 06, a um 

valor de $. 30,00 cada una, al señor JOSE RICARDO PIARPUEZAN 

AYALA. 

Por lo expuesto, solicito se sirva legalizar la presente cesión de acctones, para lo cual 
me permito adjuntar los docunrentos que respaldan dicha cesión. 

Por la atención que se digne dar a la presente, antécipo més agradecimientos. 

Atentamente, 

CHE pr 
Cristina Maribel Granizo Pesantes José Ricardo Piarpuezán Ayala 
CC. 171382541-0 CC. 040119369-3 

CEDENTE CESIONARIO 

   pel 
Vorcno Inconr 
Isa dar3



  

Quito D.M., 26 de julio del 2013 

Señores. 

ADMINISTRADORES 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMUNITARIO KINARA EXPRESS S.A. 
Presente. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes, que en esta fecha, 
el suscrito señor SUREZ CAMINO LUIS ALBERTO, he cedido a favor del señor CRISTIAN 
VLADIMIR MOLINA TOAPANTA, DOS (2) Acciones ordinarias y nominativas de Cincuenta 
Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $50.00) cada una, suscrita y pagada en su 
totalidad, que mantenían en el capital social de la [COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
COMUNITARIO KINARA EXPRESS S.A., correspondiente a CIEN DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 100.00), representada en el TÍTULO DE 
ACCIÓN, otorgado y suscrito por el Presidente y el Gerente General de la Compañía. 

  

   

  

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre la a 
transferida, que involucra los derechos que podían corresponder a dicha accion por reservas. 
reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos 
de capital en trámite y en general de cualquier derecho generado por otro concepto, De tal manera 
que el CEDENTE al enajenar su respectiva Acción lo hace con todos los derechos, ventajas y 

privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí, 

    

  

El CESIONARIO, señor CRISTIAN VLADIMIR MOLINA TOAPANTA, ecuatoriano, 

¡sere conjuntamente esta comunicación,      

  

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente 
transferencia de Acción mencionada en el respectivo Libro de ACCIONES Y ACCIONISTAS de 
la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMUNITARIO KINARA EXPRESS S.A., y emitir a 
favor del CESIONARIO, el nuevo Título de Acción. 

    

El CEDENTE. señor LUIS ALBERTO SUREZ CAMINO, — expresamente declara que NO 

mantiene obligaciones de ninguna naturaleza a su £avor en su calidad de Accionista. Por lo tanto no 
tiene nada que reclamar ni judicial m extrajudicialmente a la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
COMUNITARIO KINARA EXPRESS S.A.; consecuentemente está transferencia no comprende 

ninguna obligación pendiente ni presente ni futura. 
Atentamente, -] 

LEÍ 
LUISAL SEXTO SUREZ CAMINO 

     


